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V CONGRESO NACIONAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
 

Gijón, 3, 4 y 5 de noviembre de 2010 
 

BIBLIOTECA PÚBLICA Y CONTENIDOS DIGITALES: RETOS Y OPORTUNIDADES 
 

 
• LA BIBLIOTECA PÚBLICA 

 
 
El usuario debe ser centro y catalizador de la biblioteca, dejando en segundo término 
los fondos. 
 
Las bibliotecas se erigen en motores de cambio de su comunidad y se convierten en 
una herramienta muy importante para afrontar el problema de la brecha digital y 
ejercen un papel esencial en la democratización de un país. 
 
Se aboga por un enfoque humanista que apueste por el concepto de biblioteca híbrida, 
como recinto en el que convivan los usuarios con medios impresos y electrónicos y 
puente entre la información y el ciudadano, donde el factor humano se convierta en 
una de sus principales fortalezas. 
 
Las bibliotecas pueden y deben convertirse en líderes de la sociedad digital, dado que 
contribuyen de manera destacada a: 

 
• Favorecer y fomentar la inclusión social 
• Promover el acceso al libro digital 
• Ofrecer lugares donde se dé rienda suelta a la creatividad y 

se promuevan las actividades culturales de su comunidad 
• Favorecer la “transalfabetización”, es decir, capacitar al 

usuario para que sepa usar todos los dispositivos y medios y 
cambiar rápidamente de unos a otros. 

 
Se destaca el papel de la biblioteca como centro de aprendizaje, como manera de 
salvar la brecha digital entre los nativos digitales y los que emigran a este mundo 
digital. 
 
Para intentar superar las amenazas a las que se enfrentan las bibliotecas públicas 
actualmente, se propone lo siguiente: 

 
• Es fundamental que las bibliotecas compartan recursos. 
• La importancia de una buena política de marketing: reutilizar ideas de otros 

ámbitos, no estrictamente relacionados con las bibliotecas públicas, como 
las políticas de las multinacionales, muy cercanas al concepto de cliente o 
consumidor del producto “biblioteca pública”. 

• Las bibliotecas deben tender a la especialización, como uno de los caminos 
que pueden seguirse en este nuevo panorama. Especialmente, se debe 
aprovechar la cercanía y el conocimiento de los aspectos locales en los que  
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• la biblioteca puede moverse con mayor seguridad de cara a la obtención de 
los permisos necesarios a la hora de crear contenidos digitales, uno de sus 
cometidos fundamentales. 

• Evitar el exceso de reglamentaciones de uso y normativas que anquilosan e 
inciden en los tópicos más recurrentes sobre la idea de la biblioteca pública. 

• Extraer conclusiones prácticas de las estadísticas de uso de nuestro centro 
para diseñar nuestra oferta. 

• Destacar como valor básico en la biblioteca pública actual la diversión y la 
creatividad, ahuyentar el aburrimiento. La biblioteca pública debe 
enriquecer y mejorar la comunidad. 

 
 

Con respecto a la presencia de la biblioteca pública en las redes sociales: 
 

• La web 2.0 está claramente consolidada en las bibliotecas públicas, pero es 
necesario una revisión de los objetivos que se persiguen con la presencia 
en las redes, elaborando un plan de actuación y marketing y teniendo en 
cuenta a qué usuarios nos dirigimos. Se debe tener claro que no es 
necesario ni deseable estar presente en todas las redes, sino que debe 
identificarse la aportación que cada red ofrece con respecto a los objetivos 
que las bibliotecas pretenden conseguir. 

 
• Es fundamental llevar a cabo un análisis exhaustivo a la hora de elaborar 

este plan, teniendo en cuenta elementos tales como las mejores horas y 
fechas para la publicación de contenidos, cuantificar el tipo de dispositivos 
desde los que nos siguen con el objetivo de adaptar nuestros contenidos a 
estos, especialmente debido al auge de los dispositivos móviles. 

 
• Es precisa una evaluación de la presencia en las redes sociales con 

parámetros medibles que nos indiquen su rendimiento. Por ejemplo, la 
medición de la huella digital de nuestros contenido (dónde se reutilizan, 
etc.), y nuevos indicadores como los comentarios en los blogs, los retweets, 
etc. 

 
• Es necesario presentar evidencias de la rentabilidad de estas herramientas 

de la biblioteca 2.0 como un elemento más entre los datos que revelan el 
impacto de la biblioteca pública de cara a la obtención de recursos y 
apoyos. 

 
• La distribución de la comunicación es fundamental. 
 
• Es muy interesante facilitar la interacción con la colección y trasladar las 

herramientas 2.0 al mismo entorno de búsqueda, con un catálogo 
integrado. En este sentido, hay que conseguir integrar los metadatos de la 
colección física con la digital. 

 
• Las bibliotecas deben plantearse con celeridad la seguridad en las redes 

sociales, asegurándose la privacidad de sus usuarios y utilizando 
herramientas que la controlen. 
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• Deben ser conscientes de que el empleo de las redes sociales conlleva 

otras amenazas, como el software malicioso. 
 
• En muchos casos, las bibliotecas públicas continúan siendo el único o 

principal punto de acceso a Internet de los ciudadanos por lo que hay que 
extremar las precauciones en este sentido para convertirse en puertos 
seguros. 

 
• Es necesario mantener la política de que las bibliotecas y sus servicios no 

estén relacionados con fines comerciales. Hay que aprovechar el activo que 
supone la gran credibilidad social de la biblioteca pública para un uso 
correcto de las redes sociales. 

 
 
 
 

• EL PROFESIONAL DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA 
 
 
El papel del bibliotecario en este escenario sería el del intermediario, el filtro del 
“infocaos”, que permita una categorización selectiva de la información y del 
conocimiento. 
 
Los bibliotecarios pueden aprender de los hackers algunas formas de trabajo y 
actuación en beneficio de la biblioteca: la actitud creativa como valor fundamental, sin 
dar tanta importancia al tamaño y recursos con los que cuenta la biblioteca, utilizar 
elementos existentes para transformarlos y compartirlos, adoptar nuevos enfoques, 
trabajo cooperativo, superar las expectativas, probar y experimentar constantemente, 
jugar y disfrutar, favorecer el acceso a la información. 
 
Se aboga por un cambio de mentalidad y actitud en la profesión. Se debe dar 
protagonismo a la intuición y cuestionar ideas preestablecidas, huir del conformismo, 
combatir la imagen  tipificada de la biblioteca y de la profesión para transformarla en el 
imaginario popular. 
 
El éxito del libro electrónico y los avances tecnológicos liberan al bibliotecario de 
trabajos mecánicos para centrarse en la atención al público y en labores más 
creativas. 
 
Los profesionales deben integrar las competencias relacionadas con la web 2.0 en su 
actividad diaria. 
 
Asimismo es importante que los profesionales de las bibliotecas reflejen la diversidad 
de la comunidad a la que sirven. 
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• CONTENIDOS DIGITALES Y NUEVOS SOPORTES 
 
Con respecto a la desaparición del libro impreso y a un posible exceso de tecnificación 
de la cultura, se considera que el libro goza de buena salud: nunca se ha editado, 
publicado, leído, transformado y copiado tanto. Por otra parte, es innegable que el libro 
se transformará como objeto y como mensaje. 
 
Es preciso un nuevo modelo para el libro electrónico, en toda la cadena del libro, 
desde el creador, editor, distribuidor, librero hasta el bibliotecario y el usuario final, que 
responda mejor a las amenazas y retos actuales. 
 
Es necesario un cambio de actitud en los sectores implicados, incidiendo 
especialmente en la recepción positiva de las nuevas formas de lectura, siendo 
proactivos en la exploración de la nueva sociedad lectora, para favorecer una oferta 
editorial interesante en los nuevos dispositivos electrónicos. 
 
Son necesarias nuevas formas de trabajo en la biblioteca en el establecimiento del 
concepto de colección y de tipos de préstamo. 
 
Se insiste en la necesidad de cooperar y crear consorcios y para negociar 
conjuntamente y en condiciones ventajosas para las bibliotecas las licencias, etc. que 
permitan incorporar estos contenidos a las colecciones.  
 
En la relación con la industria editorial, las bibliotecas deben trabajar en promover su 
valor como servicio fundamental para la promoción y distribución de libros 
electrónicos, ya que son las principales difusoras de su existencia, y promocionan sus 
contenidos y el acceso a los mismos. 
 
Una de las grandes posibilidades que ofrece el libro electrónico es la de acercar los 
contenidos a las personas con movilidad reducida. 
 
 
 

• EL MARCO LEGAL 
 
Las bibliotecas deben tomar el liderazgo de la preservación digital y tomar la 
cooperación bibliotecaria como base para elaborar estrategias de actuación de cara al 
futuro. 
 
Dos de los principales retos en la preservación a largo plazo serían: regular un nuevo 
marco legal y conseguir recursos económicos y humanos suficientes.  
 
En relación con el marco legal actual se destaca la necesidad de que los legisladores 
entiendan el concepto de preservación digital, para que la normativa legal no responda 
a modelos analógicos. 
 
Sería conveniente que se hiciera una interpretación adecuada del artículo 37.1 de la 
Ley de Propiedad Intelectual con respecto al fin que se persigue desde las bibliotecas 
en relación con la preservación digital, con el fin de superar las limitaciones actuales. 
 
La preservación digital, en el difuso planteamiento que se le otorga en la legislación 
actual, aparece como una excepción, lo que puede conllevar importantes riesgos de 
indefensión. 
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Es urgente abordar este tema ya que debido a la legislación actual que ha quedado 
desfasada, se está perdiendo información digital muy importante. 
 
Es necesario crear vías de diálogo entre los legisladores y los profesionales de la 
información para que las reformas normativas tengan en cuenta a las bibliotecas y sus 
fines de preservación y conservación en los debates sobre derechos de autor. 
 
Desde el reconocimiento de los derechos de autor de todas las partes implicadas, se 
deben crear alianzas con todos los sectores, para estar presentes en los foros de 
decisión sobre la legislación futura acorde con los fines de la biblioteca pública. 
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